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Señora 
MARTANA DEL CARMEN TORAR SUHIA CASTELO 

Ciudad .- 

De mis consideraciones: 

Por la presente me es Ecvatlo Vofoermarca usted que da Junta General de Socios 

de la COMPAÑIA HEPECUADOR CIA. LIDA.. realizada el dia de hoy. designó a 
usted GERENTE EREERAD de la Compeñia por elo lapso estatutario de TEES años. 

ba representagión Legal, Judicial y Extrajudiciol de la Compañia, según los + 

estatutos lay/ejerce el GERENTE GENERADO L) 

La COMPA JA HEFECUADOR CIA. LTDA... se constituyó mediante escritura pública 

otorgada fen Quito el 12 de Marzo de 1997, ante el Notario Vigésimo Primero, 

Doctor fareco Vela Vasco y fue debidamente dioscritá en el Registro Nercantil: , 
e1 17 ¿e Abril de 1997. 
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ACEPTO las funciones de GERENTE GENERAL de la COMPARTA - HPPECUALOR CIA.   LTDA... Quito, 28 de Noviembre del 2000. 
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: REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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«Registro Oficial 878 dé 2d a agosto” “del mismo 
. número 006384.- Quito 

ADA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 

MIL CIENTO SEIS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 06 de 

Marzo del 2.001, bajo el número 1023 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al 

margen de la inscripción número 915 del Registro Mercantil de diez y siete de Abril de mil 

novecientos noventa y siete, a fs 1455 vta, Tomo 128.- Quedan archivadas las SEGUNDAS . 

COPIAS Certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL; Y, Escritura 

Rectificatoria de la Compañía '" HPPECUADOR CIA.LTDA.", otorgadas el 30 de Octubre 

del 2.000; y, 8 de Enero del 2001, ante el Notario VIGÉSIMO PRIMERO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR, MARCO. ¿ANTONIO VELA VASCO.- Se fijó un extracto 
oia 

* para conservarlo por seis meses ¿sEBgún lo or “ordena la “Toya signado con el número 623.- Se da 

así cumplimiento a lo dispuesto en, elNARTÍCULO « CUARTO de la citada Resolución, de 

conformidad a lo establedído én, e Decreto, ¿/33, de de 22% de ¿A2ÓStO de 1975, publicado en el 

ño.- Se Apotógen el Repertorio bajo el 

Sinte(” yaaa Maiz * 7 año dos mil uno.- EL 
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